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Los hermanos se reencuentran 20 años después
Reencuentro

Ese mes de marzo del año 1984, Floriselda Ajanel
todavía no lo tiene muy claro. Sigue sin entender
por qué esa niña de entonces 12 años tuvo que
abandonar su casa a medianoche en la aldea
Santa Cruz Ixcán, Quiché. Tampoco
comprende por qué cuando le picaban los
mosquitos y los murciélagos en la lluviosa
selva Ixil, sus hermanos le tapaban la boca.
Incluso hoy le cuesta trabajo recordar el
momento exacto cuando se le perdió a sus
hermanos y permaneció así por 20 años.

Pero el año pasado, con la ayuda de la Liga
Guatemalteca de la Higiene Mental, esta mujer
encontró a sus cuatro hermanos. “Fue una
bendición, pero después del reencuentro no
los he podido volver a ver”, dice. Así como
ella, unas 15 familias se reunieron esta
semana en las instalaciones de la
organización para compartir de nuevo con sus
familiares, pues muchos de ellos no se han
vuelto a ver después.

“Ésta es la primera vez que hacemos esto, porque
hemos visto que a las personas les cuesta mucho
mantenerse en contacto”, explica Claudia Anleu,
coordinadora de programas de esta institución.
Desde que este proyecto empezó, hace 5 años,
han reunido a 53 familias en todo el país. Sin em-
bargo, tienen documentados todavía unos 340
casos de niños desaparecidos.

“Falta mucho por hacer”

Todos por el Reencuentro es el nombre del

proyecto que coordina la Liga y, como Anleu
asegura, “todavía falta mucho por hacer en el in-
terior”. Según ella, existe muy poca colaboración

del Ejército y del Estado para agilizar las
búsquedas. “Nos hemos acercado a distintas
instituciones para que nos ayuden, pero sólo
hemos recibido negativas”, agrega.

De esta forma, las familias que participaron en el
encuentro, pidieron a la Secretaría de la Paz, a la
Comisión Presidencial de Derechos Humanos y
al Programa Nacional de Resarcimiento, que no
se olviden de los Acuerdos de Paz firmados en
1996. “El Estado tiene la obligación de favorecer
el esfuerzo para saber el paradero de nuestras
exigen.

Veinte años atrás, en medio de la guerra, el niño de 6 años quedó
     separado de su madre. Hoy, logran reunirse de nuevo.

Foto: Nuestro Diario. Archivo GAM.

La celebración de un aniversario más de la muerte
monseñor Juan José Gerardo, varias
organizaciones sociales programaron actividades
en memoria del monseñor.

Con la apertura de la cripta que guarda los restos
de Juan José Gerardi se iniciaron las actividades
de conmemoración del séptimo aniversario de su
muerte. Desde tempranas horas de los tres días
que estuvo abierto al público, cientos de personas
se acercaron a la tumba del monseñor para llevar
flores y velas, y rezaron en su memoria.

“Fue un hombre que estuvo contra la injustita y
predicaba con un mensaje de Paz”, dijo Rosaura
Martínez.

En la plaza de la Constitución, en horas de la tarde
del domingo pasado, el grupo teatral Caja Lúdica
realizó una obra de teatro en la que se narró parte
de la vida de Gerardi.

En las paredes de las catacumbas colocaron
mantas con datos sobre violaciones a los derechos
humanos durante el pasado conflicto armado en
el país y frases del obispo.

Conmemoran 7o. aniversario de su asesinato
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Miembros del Ministerio Público y Policía Nacional Civil trasladan a la morgue local los
          cuerpos sin vida. Foto: Prensa Libre.

Cundo regresaban de jugar fútbol del caserío
Varales, cuatro familiares fueron atacados a tiros
en un camino vecinal de la aludida Aldea
Chanmagua, Esquipulas, Chiquimula, con el
saldo de tres muertos y un niño herido de 11 años,
hijo de una de las víctimas, hecho ocurrido en la
noche del jueves 21 de
abril.

Los fallecidos son: Rubén
Ramírez Leiva, de 17 años
de edad; Marcelo Ramírez
Mejía, 44 años y Pascasio
Ramírez Díaz, de 27 años.
Así mismo el menor de
edad, Helmer Geovanny
Ramírez Duarte, quien
tuvo que ser internado en
un centro asistencial,
quien resultó con una
herida de perdigón en un
hombro.

Según aseguró Gregorio
Ramírez, padre Rubén y
Pascasio dos de las
víctimas mortales y
hermano del tercero. Sus
parientes no habían
recibido amenazas ni tenían problemas con nadie,
por lo que ignora el hecho y pidió a la Policía que
investigue hasta dar con los asesinos.

Masacran a familia
Tres adultos muertos y un niño hirido enn una aldea de Esquipulas,

      Chiquimula.Masacre

El Grupo de Apoyo Mutuo –GAM- ve con
preocupación estos hechos, apenas el primero
trimestre en lo que va del año, se ha registrado un
total de 28 masacres, tres de ellas se presume la
participación de las instituciones de seguridad del
Estado y 25 cometidos por banda delincuenciales.

Ante esta situación el GAM exige a las autoridades
competentes para que se esclarezcas y castigar
con el peso de la ley a  los responsables de la
masacre en Esquipulas, Chiquimula.

El feretro con el cadáver del juez José Víctor Bautista
        Orozco es trasladado a su casa. Foto: Prensa Libre.

El lunes 25 de abril , aproximadamente a las dos
y media de la madrugada, en el municipio de San
Pedro Sacatepéquez, departamento de San
Marcos, fue asesinado a balazos el juez (vocal)
del Tribunal de Alto Impacto de Chiquimula,
licenciado José Víctor Bautista Orozco.

Bautista fue atacado cuando sacaba su vehículo
del garaje de su casa y se disponía a viajar hasta
el Tribunal de Chiquimula.

Familiares y reporteros policíacos informaron que
tres desconocidos fueron los que le dispararon y
el juez murió instantáneamente. Su cuerpo
presentaba al menos 10 impactos de arma 9
milímetro.

Bautista recién había tomado posesión en su
nuevo cargo —marzo de 2005—, pues durante
más de siete años fue juez de Primera Instancia
Penal de Mazatenango, Suchitepéquez.

Fuentes judiciales de San Marcos indicaron que
Bautista tenía pendiente de resolver casos sobre
narcotráfico y secuestros, de donde se creen que
pudo venir el ataque.

Entre los casos que conocía estaban las muertes
en la finca El Corozo, Samayac, Suchitepéquez;

donde el propietario de la finca Jorge Fernández
mató a siete integrantes del Grupo de Apoyo Mutuo
–GAM-, a finales del mes de enero de este año. En
este caso se solicitó la orden de arraigo y después
la orden de captura en contra del finquero, que hace
menos de un mes salió bajo fianza en cárcel. El

caso de hombres ligados al narcotráfico, quienes
al salir libres aparecieron muertos en Escuintla

Otros casos; robo agravado, lavado de dinero, robo
a bancos y vehículos ocurridos en los
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Cementerio Clandestino dentro de instalaciones militares

El juez (incerto, e vida en su despacho) fue asesinado en horas de la  madrugada del lunes, cuando iba a
         viajar a Chiquimula. Fotos: Siglo Veintiuno, El Periódico.

departamentos de Chiquimula, Petén, Izabal y
Zacapa. En enero de 2002, por ejemplo, condenó
a 16 ex agentes del desaparecido Departamento
de Operaciones Antinarcóticos (Doan), por el delito
de ejecución extrajudicial.

Y ahora, entre sus casos pendientes figura el de
Kenneth Vanegas Blanco, sindicado de más de
70 asesinatos, cuyo juicio programado
originalmente para el 16 de marzo pasado, se

suspendió luego de un intento de envenenamiento
contra la presidenta de la judicatura María Eugenia
Castellanos.

Producto de este incidente, Castellanos y otro juez
vocal fueron rotados, lo que al final propició la
llegada de Bautista, a Chiquimula.

Un tribunal asediado

Este Tribunal de Alto Impacto, es la única sede
del Organismo Judicial donde ha ocurrido un
atentado, un intento de envenenamiento hasta
culminar con el asesinato de uno de sus
integrantes.

El primer hecho se registró el 9 de enero de 2003,
cuando varios desconocidos con fusiles AK-47
intentaron matar a la presidenta de este tribunal,
Jackeline España. La juzgadora, por razones de
seguridad, fue trasladada a la ciudad capital.

El segundo caso ocurrió cuando la jueza María
Eugenia Castellanos Cruz denunció que habían

intentado envenenarla con cianuro. Días después
fue trasladada a Sololá; la misma suerte corrió
Víctor Villeda Recinos, a quien se le ubicó en
Cobán.

“No es nada agradable este ambiente, pues este
tipo de situaciones genera temor. Lo hemos visto
como un asunto ajeno, pero ya no lo es tanto
cuando se ve tan cerca la muerte de un
compañero”, explica uno de los jueces de Alto

Impacto que
p r e f i e r e
omitir su
nombre.

Amenazas
de diverso
tipo

Desde enero
a la fecha, el
M i n i s t e r i o
Público (MP)
investiga 38
d e n u n c i a s
p o r
a m e n a z a s
p r o f e r i d a s
contra jueces
y abogados
litigantes.

Según las
estadísticas

del GAM, de 2001 a la fecha han sido asesinados
cuatro jueces y dos magistrados.

Esta nueva muerte violenta se suma a la larga
lista de operadores de justicia, testigos y víctimas
que han sufrido persecución, ultrajes, agresiones,
amenazas y muerte en nuestro país, en muchos
casos por el simple hecho de contribuir
decisivamente en la búsqueda de la verdad y a
que la justicia se imparta en nuestro país.

La función judicial es particularmente riesgosa,
porque al juzgador le toca administrar justicia, es
decir juzgar a los delincuentes y criminales; y,
posteriormente, ejecutar las respectivas
sentencias condenatorias. Asimismo, el peligro se
hace extensivo a sus familiares, quienes, en todo
caso, se encuentran vulnerables a todo tipo de
agresiones de los sindicados y acusados en los
procesos judiciales. Y si a esto agregamos que en
Guatemala reina la impunidad y el crimen
organizado se ha fortalecido en los últimos años,
el trabajo de juez se convierte en uno de alto
riesgo, lo que, incluso, se demuestra con el hecho

de que las compañías aseguradoras son
renuentes a asegurar a jueces y magistrados.

Sin embargo, esta zozobra permanente en que
vivimos los guatemaltecos día con día, pareciera
que no es percibida por las más altas autoridades
de Estado, porque para comenzar no se proveen
los recursos económicos necesarios y suficientes
para el fortalecimiento de las entidades en
cargadas de dar seguridad a la ciudadanía y el
Organismo Judicial (OJ), ni, por consiguiente, para
garantizar la vida, la integridad física y la seguridad
de los juzgadores y de sus familias.

El grueso de los recursos estatales está destinado
a la acción política del gobierno, y no a la
satisfacción de las necesidades prioritarias de la
sociedad guatemalteca, entre ellas la justicia. No
cabe duda que la muerte de un operador de justicia
es una tremenda pérdida, porque desmoraliza a
todos los restantes operadores de justicia y
agiganta la psicosis y el temor en que vive nuestra
sociedad de cara al crimen organizado y a las
bandas delincuenciales.

El Grupo de Apoyo Mutuo –GAM- repudia el
execrable asesinato del juez José Víctor Bautista
Orozco, expresa sus condolencias a su familia y
al OJ y exige a las autoridades el pronto
esclarecimiento de este nuevo hecho de sangre,
que una vez más nos retrata como un país de viles
salvajes.

Los Tribunales de Alto Impacto fueron
creados en octubre de 2000 para conocer
procesos relacionados con el crimen
organizado, narcotráfico y corrupción.
Las sedes fueron ubicadas en lugares
donde se registraban con mayor
frecuencia este tipo de hechos ilícitos.

El primero fue inaugurado en Chiquimula,
luego en Quetzaltenango y
posteriormente fueron creados dos en la
capital.

Los delitos que se conocen han sido
calificados por las autoridades de la Corte
Suprema de Justíca -CSJ- de interés
social. Se estima que de 40 a 60
expedientes son conocidos cada año por
estos tribunales.

¿Qué es Tribunal de Alto Impacto?

Comunicado de prensa

Luego de casi tres años de esfuerzos legales, de
exhumaciones fallidas el día de ayer se inició la
exhumación de 13 fosas clandestinas que se
encuentran ubicadas en el interior de lo que fue la base
militar mas grande de Guatemala.

Se trata de la base militar número 22 ubicada en Playa
Grande, Ixcán, El Quiché. Desde estas instalaciones
miembros de las fuerzas armadas salieron a reprimir
a miles de pobladores de la parte norte de ese
departamento. Son espeluznantes las historias de
terror; por momentos los ríos se tiñeron de rojo por las
constantes masacres que se cometieron en un claro
terrorismo de Estado.

Aun en la actualidad el militarismo es fuerte, los
pobladores hablan y actúan con temor por la presencia
de ex militares en el zona; Se maneja mucho poder y
las amenazas con permanentes en contra de todo
aquel guatemalteco que ose impulsar una acción en
búsqueda del esclarecimiento del pasado.

El Grupo de Apoyo Mutuo recibió las primeras
denuncias en 2001, se iniciaron las primeras
investigaciones y de inmediato se impulsaron  los
trámites legales, sin imaginar las dificultades que se
presentarían.

En la primera fosa que se exhumó se localizó una serie
de cráneos, aproximadamente 15 víctimas se

encontraban en la misma. Están pendientes de
exhumar todavía 12 fosas más, el equipo de
antropólogos que realizan la exhumación es de la
Fundación de Antropología Forense de Guatemala.

Este es sólo el inicio, el GAM está impulsando trámites
para la exhumación de más fosas clandestinas, todas
ubicadas en las que fueron instalaciones del ejército
nacional.

Guatemala 27 de abril de 2005


